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D.9 D. Miguel Zaplana García

D. Sant'ago Romero Rios4

D. Antonio Alonso Sánchez

D. Jose Vte. Criado Baselga

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINADIO DE LA
BRADO EL DIA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE 1984.

SRES. ASISTENTES:
1

Sr. D. Rafael BrÚ García
Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. ENRIC Ariño Giménez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Francisco Tornés Gascón
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr D. Eusebio Robles Martínez

En el Salón de de-
siones  de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las doce horas
del dia veintiocho de
diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cua-
tro, y a los efectos de
celebrar sesión extra-
ordinaria, en primera
convocatoria, el Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de D.
Francisco Crispín san-
chis, se reunen los se-
ñores anotados al mar-
gen, asistidos de la
Secretaria Accidental
Dª Raquel Salvador Li-
zondo y del Interventor
D. José Luis Hernández
Blay, para tratar de
los asuntos incluidos
en el orden del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-
cia, por el Sr. Secre-
tario de su orden, se



pasó a tratar los pun-
tos incluidos en la orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

REVISION PRECIOS SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES
1984,

estudiadas las solicitudes de revisión de precios del Servi-
cio de Limpieza de Edificios Municipales, relativas al ejercicio
de 1984, y considerando que en el Pliego de Condiciones que sir-
vió de base para la adjudicación del concurso consta clausula que
autoriza la revisión de precios; considerando que los incrementos
relativos a coste de personal se fundamentan en la suscripción de
Convenio Colectivo de fecha 23 de Enero de 1984, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de 10 de Febrero siguiente y en
el Real Decreto 46/1984, de 4 de Enero sobre Bases y Tipos de Co-
tizaciÓn a la Seguridad Social; considerando que es procedente la
aplicación dé1 tipo 5% del Impuesto General sobre el Tráfico de
las empresas, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado; considerando que la revisión de precios de
materiales se justifica con los documentos aportados; consideran-
do que no es procedente la inclusión en los puestos del Servicio,
del elemento "antigüedad", ya que el Servicio se adjudica en Mayo
de 1983 y la revisión se refiere a Enero de 1984; se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda y el in-
forme del Interventor:

PRIMERO: La aprobación de la revisión de precios del Servicio
de Limpieza de Edificios Municipales, con efecto de lo de Enero
de 1984 y los siguientes incrementos en los elementos del coste:

- Salarios y Seguridad Social: 7'15%
- Materiales: 12'2%
- Impuestos: 25%, quedando cifrado el importe del ITE en el

5%.
Sobre los nuevos precios es procedente la aplicación del por-

centaje del beneficio industrial ofertado.
SEGUNDO: Requerir a las empresas adjudicatarias del Servicio,

ELOISA GARCIA MARTINEZ, S.L. y COLIMSI, para que, con sujeción al
porcentaje de revisión acordado aporte el estado de diferencias
correspondiente a 1984, a efectos de que, previa su aprobación
por la Comisión Municipal Permanente, se expidan las correspon-
dientes facturas por revisión de precios.

APROBACION DEFINITIVA TRIBUTO CON FIN NO FISCAL SOBRE LA
PROPIEDAD, TENENCIA Y EXPLOTACION DE MAQUINAS DE AZAR CON PRE-
MIO.

Examinados los recursos interpuestos contra el acuerdo muni-
cipal de imposición del Tributo con fin no fiscal sobre Propie-
dad, Tenencia y Explotación de Máquinas Recreativas de Azar con
Premio y de aprobacion de la correspondiente Ordenanza Fiscal, y
resultando que las reclamaciones formuladas dentro del plazo de
exposición pública del acuerdo impugnado se fundamenta:

- La suscrita por D. Manuel González Comes, en las siguientes
causas: \ ._

- Falta de motivación del acuerdo por el que se establece
el Tributo con fin no fiscal al no tender el mismo al cumplimien-
to de las finalidades previstas en el‘art. 473 de la Ley de Régi-
men Local.

- Duplicidad de imposición.
- Licitud de la actividad, cuya regulación compete al Esta-
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do, impidiendo un gravamen cuya finalidad es la disminución o de-
saparición de aquella.

- Posibilidad del Ayuntamiento  de impedir el ejercicio de
la actividad sin acudir al Tributo con fin no Fiscal y, en conse-
cuencia imcumplimiento de los requisitos que deben concurrir para
la procedencia del Tributo con sujeción al citado art. 473.

- La formulada por la Coordinadora de Asociaciones de Vecinos
Locales, basada en la insuficiencia de la cuota exigida en la Or-
denanza.

Considerando que, en cuanto a la primera reclamación hay que
oponer el que la actividad gravada tiene el carácter de licita,
como consecuencia de su autorización y regulación por el Estado,
lo que fundamenta el que el ayuntamiento no pueda, tal cano pre-
tende el recurrente, impedir su ejercicio y sí, tan solo estable-
cer medidas con fines no fiscales conducentes a una limitación de
los juegos de azar.

Considerando que para la existencia de duplicidad de gravamen
se requiere una identidad en la naturaleza jurídica del Tributo,
de su fundamento y objeto, circunstancias que no concurren en la
imposición objeto de recurso.

Considerando la falta de legitimidad activa del recurrente
por no acreditar su residencia en el Municipio ni la titularidad
de empresa situada en el Término Municipal, sujeta al gravemen
aprobado.

Considerando, que en cuanto a la reclamación suscrita por la
Coordinadora de Asociaciones y basada en la insuficiencia del
gravamen se estima que el Tributo impugnado tiene un carácter no
Fiscal y solo tendente a corrección de costumbres, siendo carac-
terística de dicho Tributo la progresividad de cuotas si no se
consigue la finalidad correctora con las cuotas iniciales, si con
las mismas no se consiguen los objetivos no Fiscales perseguidos,
se aprueba de conformidad con el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda y el informe del Interventor:

PRIMERO: Desestimar las reclamaciones formuladas.
SEGUNDO: Aprobar definivamente la imposición del Tributo con

fin no Fiscal sobre Propiedad, Tenencia y Explotación de Máquinas
Recreativas de Azar con Premio, redactada para su exacción.

TERCERO: Proceder a la exposición pública del acuerdo defini-
tivo en la forma prevista en el art, 20-l de la Ley 40/81  de 28
de Octubre de 1981.

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL TASA DE ALCANTARILLA-
DO.

Examinado el expediente tramitado para la modificación de la
Tasa reguladora de los Servicios de Alcantarillado, con el fin de
acomodar sus rendimientos al coste del Servicio. Resultando que
expuesto al público el expresado acuerdo y la Ordenanza Fiscal
aprobado en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el B. 0.
de la Provincia no 265, de 6 de Noviembre pasado, se formuló una
sola reclamación presentada por la Coordinadora de Asociaciones



de Vecinos locales.
Considerando que la reclamación se fundamenta en las siguien-

tes causas:
- Tipo de gravamen aplicado de modo uniforme para el consumo.
- Falta de control de consumo en los denaninados 'Autoabaste-

cidos".
- Falta de medición de consumos supuestanente realizados.
Considerando; Que la existencia de tipo de gravamen único por

m3 no contradice Norma legal alguna, sino que aún siendo evidente
que para los consumos individuales de cada período debía corres-
ponder menor gravamen para los excesos de m3 consumidos atendien-
do a un criterio exclusivamente económico, dicho criterio es co-
rregido por un criterio social que justifica el gravamen uniforme
de los consumos.

Que las cuotas a satisfacer por los denaninados "Autoabaste-
cidos" son resultado del estudio de costes realizado por el Inge-
niero Municipal, sin que pueda aplicarse el criterio general de
medición por contador.

Que en cuanto a las pérdidas de consumos, el estudio economi-
co contempla los destinados a Servicios Municipales y las pérdi-
das por infiltraciones a efectos de la procedente deducción en el
coste total del Servicio y en consecuencia de la Tasa a aplicar.

La Comisión de Hacienda, considerando que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el Real Decreto 2250/1976 de 30 de Diciembre, las
modificaciones propuestas tienden a lograr la autofinanciación
del Servicio sin que las alegaciones de la Asociación concurrente
se fundamenten en precepto legal alguno, emite dictamen por el
que se aprueba, de conformidad con el informe del Interventor y,
por mayoría, con el voto en contra del Sr. Ariño:

PRIMERO: La desestimación de la reclamación formulada.
SEGUNDO: La adopción de acuerdo definitivo sobre aprobación

de la Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de Alcantarillado.
TERCERO: La publicación del acuerdo definitivo con sujeción a

lo dispuesto en los arts. 20 y 26 de la Ley 40/1981 de 28 de Oc-
tubre.

ELEVACION A DEFINITIVOS ACUERDOS MUNICIPALES DE IMPOSICION Y
MODIFICACION EXACCIONES MUNICIPALES.

Visto el informe elevado por la Intervención Municipal rela-
tivo a la imposición y modificación de exacciones para 1985 y

Resultando, que el Ayuntaniento Pleno en sesión de 28 de Sep-
tiembre de 1984, acordó la modificaión de Ordenanzas Fiscales re-
guladoras de Impuestos y Tasas Municipales, para el ejercicio de
1985, acordando asimismo la imposición de las Tasas por utiliza-
ción de Piscinas Municipales e Instalaciones Deportivas y la
Aprobación de las correspondientes Ordenanzas.

Resultando, que expuestos al público los respectivos acuerdos
en el tablon de Edictos de la Corporación en los B.O. de la Pro-
vincia de fechas 5 y 6 de Noviembre de 1984, no se han formulado
reclamaciones contra los relativos a las siguientes exacciones
municipales:

IMPUESTOS
Sobre la Circulación de Vehículos.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIO
.Cementerios Municipales.
.Recogida de Basuras.
. Suministro de Agua.
.Mercados.
.Mataderos.
.Uso de instalaciones y Servicios Estación Frutos y Produc-
tos Hortícolas.
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.UtilizaciÓn  de Piscinas Municipales.

.UtilizaciÓn  de Instalaciones Deportivas.
TASAS POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES
.OcupaciÓn terrenos uso público por Mesas y Sillas.
.OcupaciÓn terrenos Playas y zonas Marítimo-Terrestre.
.Puestos, Barracas y Casetas de venta.

Considerando que el art. 19 de la Ley 40/81  de 28 de Octubre,
establece que en el supuesto de que no se hubieran presentado re-
clamaciones contra los acuerdos iniciales de imposición o modifi-
cación de Tributos se entenderán aprobados defintivamente dichos
acuerdos.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen del
Interventor:

PRIMERO: Considerar elevados a definitivos los acuerdos de
imposición y modificación de Ordenanzas relativas a los Tributos
expresados, y

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública de los acuerdos de-
finitivos en la forma prevista en los ats. 20-l de la Ley 40/1981
de 28 de Octubre.

CONVENIO DE PRESTAMO CON DIPUTACION PROVINCIAL PARA FINAN-
CIACION DE OBRAS REHABILITACION DEPOSITO Y CONSTRUCCION TUBERIA
AGUAS.

Visto el proyecto de Convenio remitido por la Diputación Pro-
vincial relativo a la asunción por el Ayuntamiento de las obliga-
ciones derivadas de la suscripción de prestamo con el Banco de
Crédito Local destinado a financiar las obras de rehabilitación
de depósito y construcción de tubería de agua, incluídas en el
Plan Provincial de Obras y Servicios de 1984, se acuerda, por
unanimidad y, de conformidad con el dictamen de la comision de
Hacienda y el informe del Interventor:

PRIMERO: La aprobación literal de las estipulaciones del Con-
venio, según  el siguiente detalle:

Primera: La Diputación Provincial de Valencia, de conformidad
con la Directriz VIII. 2.3. párrafos 2ª y 3ª de las que rigen la
elaboración y gestión de los Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios, aprobadas en Sesión Plenaria de 4 de Agosto de 1983, y

con el art. 2.2 del Real Decreto 1673/1981, de 3 de Julio, por el
que se regula el Régimen de los Planes Provinciales de Obras y
Servicios, tiene concedido según el contrato de prestamo concer-
tado el 17 de Septiembre de 1984, en documento privado, un prés-
tamo del Banco de Crédito local de España, por' importe de
644.400.000:pts., al 12'50% de interés anual y comisiones regla-
mentarias (0'40% anual por servicios generales y 1% anual sobre
las cantidades no dispuestas), por un plazo de 15 años con 13
anualidades de amortización, con destino a ejecución de obras no
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios y en los de
las Comarcas de Acción Especial "Rincón de Ademuz", "Valle de
Ayora" y "Serranía del Turia", de 1984.



entre esas obras se encuentra la del proyecto de "Rehabilita-
ción depósito y construcción tubería agua” (PP-84/35), correspon-
diente al Ayuntaniento de Sagunto, con un presupuesto de
60.883.393.-pts. que se financiarán con una aportación municipal
de 24.353.3573-pts. y una subvención de 36.530.036:pts., corres-
pondiente al Plan Provincial.

Segunda: Del total del importe del préstano del Banco de cre-
dito Local de España, en el Plan Provincial de Obras y Servicios
están destinados a financiar la aportación municipal de las obras
reseñadas la cantidad de 24.353.3573.pts.

Tercera: El Ayuntamiento acepta todas y cada una de las esti-
pulaciones convenidas entre la Diputación y el Banco de Crédito
Local de España en el contrato otorgado el 17 de Septienbre de
1984, en la parte proporcional que le corresponde.

Cuarta: El Ayuntaniento se canpranete, mediante el presente
convenio, a devolver a la Diputación Provincial de Valencia o al
Banco de Crédito Local de España, en el caso de que se aplique la
subrogación de crédito prevista tanto en la cláusula 12 del pre-
sente convenio cano en la Directriz VIII.2.3 párrafo 3º, y en 10s
mismos plazos que se establecen en el contrato con el Banco de
Crédito Local de España, los importes de principal, intereses,
canisiones bancarias y cualquier otro gasto motivado por dicho
préstamo.

Quinto: El Ayuntamiento se compromete a consignar en cada uno
de los presupuestos, correspondientes a los años en que siga vi-
gente la obligación que contrae en este convenio, las cantidades
necesarias para la amortización e intereses y demás gastos que
correspondan a la financiación con cargo a este préstamo del Ban-
co de Crédito Local de España, y cuyas cantidades se deben satis-
facer directamente al Banco de Crédito Local de España, caso de
producirse la subrogación del crédito, o indirectanente a través
de la Diputación Provincial, en caso contrario.

Sexta: El Ayuntaniento adoptará acuerdo, en legal forma, y lo
notificará al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia,
de la obligación que contrae de consignar en sus presupuestos,
las cantidades correspondientes al reintegro de la carga finan-
ciera como consecuencia del Crédito objeto de este Convenio, todo
ello al objeto de cumplir lo establecido en la estipulación ante-
rior.

Séptima: Dejando a salvo la preferencia de pago legalmente
establecida, el Ayuntaniento concede a la Diputación Provincial
de Valencia y en su caso al Banco de Crédito Local de España el
carácter de acreedor preferente de los fondos municipales, con
relación al crédito que recibe en virtud de esta operación de
prestamo,, a cuyo objeto responderá del reintegro de dicho crédi-
to con todos sus ingresos.

Octava: Si el Ayuntaniento retrasase el pago de sus venci-
mientos, las cantidades adeudadas devengarán el interés de demora
que figura en la cláusula Adicional del convenio firmado entre la
Diputación Provincial y el Banco de Crédito Local.

En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones de pago, la Diputación Provincial y el Banco de Crédito
Local de España, en su caso, podrán declarar vencidos todos los
plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude. Para ello el Ayunta-
miento faculta a la Diputación Provincial de Valencia y al Banco
de Crédito Local de España, en su caso, para requerir a la Dele-
gación de Hacienda de la Provincia, al objeto de que adopte las
debidas disposiciones, con el fin de que el 75% de todos los in-
gresos que le corresponde percibir a aquél en la Tesorería de ha-
cienda, por su participación y recargos en impuestos del Estado,
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se libren, por ésta, a favor de la Diputación o del Banco de cre-
dito Local de España, en su caso, con autorización del Ayunta-
miento, se hará en todo caso, de forma tal que queden a salvo las
cantidades que el Tesoro tenga derecho a retener para compensar
los créditos que ostente contra dicho Ayuntamiento, cualquiera
que sea la naturaleza de los mismos.

Novena: El Ayuntamiento  se obliga a no realizar ninguna ope-
ración de crédito durante el tiempo de vigencia del convenio, sin
comunicar a la Diputación y al Banco de Crédito Local de España,
en su caso, todos los acuerdos que adopte en tal sentido, obli-
gándose a consignar en cualquier operación de crédito que proyec-
te realizar con posterioridad, la existencia de este Convenio y
la obligación preferente que por el mismo tiene contraída el
Ayuntamiento.

Igualmente se compromete el Ayuntamiento a remitir anualmente
certificación del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de liqui-
dación, y, en su caso, de los Presupuestos de Inversiones, de las
anualidaddes consignadas para cumplir las obligaciones de este
convenio y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que
la liquidación se refiere.

Décima: El presente convenio y la subrogación del prestamo,
en su caso, podrán elevarse a Escritura Pública, a petición de la
Diputación Provincial o del Banco de Crédito Local de España, y
serán  de cargo del Ayuntamiento todos los gastos causados por el
otorgamiento así como también el pago de las contribuciones e im-
puestos que graven o puedan gravar la operación que por el pre-
sente Convenio se devenguen, ya que la Diputación Provincial 0 el
Banco de Crédito Local de España, en SU caso, deberá percibir in-
tegramente, en cada caso, la cantidad líquida del crédito que en
este convenio se concede, así como los intereses, comisiones ban-
carias y demás gastos que por el mismo deban satisfacerse al Ban-
co de Crédito Local de España.

Undécima: Si el Banco de Crédito Local de España modifica el
tipo de interes o comisiones bancarias de crédito concertado para
esta financiación al Ayuntamiento acepta desde ahora cualquier
modificación que pueda producirse en los referidos intereses o
comisiones.

Duodécima: El crédito contraído por la Diputación Provincial
de Valencia con el Banco de Crédito Local de España para la fi-
nanciación de la aportación municipal de las obras incluídas en
el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1984, podrá subrogarse
en la parte correspondiente y singularmente en cada uno de los
ayuntamientos beneficiarios del mismo.

El crédito objeto de este convenio, por tanto, podrá ser ob-
jeto de subrogación con el ayuntamiento en la cuantía del mismo y
en cualquier momento de su vigencia.

El Ayuntamiento se obliga a aceptar la subrogación, previo
requerimiento de la Diputación Provincial de Valencia en los ter-
minos del presente convenio y los que resulten del contrato de
préstamo entre la Diputación Provincial de Valencia y el Banco de



Crédito Local de España. Producida la subrogación, el ayuntamien-
to ocupará en la parte del crédito que le corresponda la misma
situación jurídica que segun el momento del tracto contractual
con el Banco de Crédito Local de España correspondería a la Dipu-
tación Provincial de Valencia.

Décimo tercera: En tanto se produzca la subrogación aludida
en la cláusula anterior, la Diputación Provincial de Valencia, en
ejecución del Plan Provincial de Obras y Servicios, podrá solici-
tar los fondos correspondientes al crédito del Banco de Crédito
Local de España para su aplicación a las obras de este Ayunta-
miento y proceder a su inversión y pago de dichas obras.

Décimo cuarta: El crédito objeto de este Convenio viene con-
dicionado a que se contrate la obra para la que se concede en los
términos y plazos previstos en la legislación aplicable al Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1984, pudiendo la Corporación
Provincial cancelar éste  crédito en caso contrario.

SEGUNDO: La exposición pública del Convenio que, en su caso,
se apruebe por plazo de quince días en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el art. 170 del Real Decreto
3250/1976, de 30 de Diciembre.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Se acuerda, con el conforme del Interventor, el abono de las
gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios reali-
zados por distinto personal al servicio de este Ayuntamiento,
conforme al siguiente detalle:
ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Por los trabajos realizados, con motivo de cortocircuito en
fusibles de entrada de las turbinas de digestión no 24 y 116, CO-
locación y reparación de alumbrado en la Casa de la Juventud, du-
rante los meses de SEPTIEMBRE y Octubre actual:

José Luis del Molino Murciano . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Vicente Calvo Motos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Carlos Martinez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.860.-pts.

SERVICIO ELECTRICO.
Por los trabajos realizados en la colocación de Proyectores

en el Pabellón de la Casa de la Juventud, averías producidas por
las lluvias, el presente mes de Noviembre:

Manuel Villanueva Mazuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . ..17.600.-pts.
Francisco Romero Vives........................6.875.-pts.
Manuel D. Martinez Iopez.....................12.925.-pts.
Baltasar Manso Pacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.300.-pts.

BRIGADA DE OBRAS.
Por los trabajos realizados con ocasión del temporal de vien-

to y lluvia, los pasados días 10 y ll de Noviembre del actual,
recogiendo tierra de arrastre y colocación de tapaderas de regis-
tro en desagües:

Raul Ruiz Mortee . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.260.-pts.
Juan Antonio Lopez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.630.-pts.
Jose Lopez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.630.-pts.
Antonio Lopez Sanchez.........................3.630.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA.
Por los trabajos realizados el pasado mes de Octubre, en la

reparación de tubería general en C/ Escalante con C/ Gibraltar,
reparar fuga en aseos en Colegio Joaquín Ganon, guardias en días
festivos, etc.:

Francisco Anguita García . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . 26.620.-pts.
Ricardo Ordaz CHordaá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.439.-pts.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO DE AGUA POTABLE.
Por los trabajos de cobro, domiciliaciones, cambios de titu-

laridad recibos agua potable y autoabastecidos, el presente mes
de Noviembre:

Vicente Sanchis Miroó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..14.212.-pts.
Juan Jose Cebrián Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.018.-pts.
Felipe Castaño Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..4.400.-pts.

CONSERJERIAS.
Por los trabajos realizados durante los meses de Mayo y Ju-

nio, por el Conserje Municipal D. José Arnau Serrano adscrito al
Colegio Público "La Pinaeta", por los servicios que ha prestado
fuera de su jornada normal para atender actividades de carácter
extraescolar desarrolladas en dicho Centro:

José Arnau Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.100.-pts.
SERVICIO DE ELECTRICISTAS.

Por los trabajos realizados durante los días 6 y 8 del pasado
mes de Octubre, consistentes en mantenimiento durante la actua-
ción del cantante Lluis Llach, así como recogida de columnas en
Pl. Juan Ramón Jimenez, por derribo de la farola de alumbrado pÚ-
blico:

Albérto Lluesma Gonzalez....................1.100.-pts.
Faustino Berlanga Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.810.-pts.

SECRETARIA GENERAL.
Por los trabajos realizados durante la segunda quincena del

mes de Noviembre, consistentes en trabajos relacionados con ac-
tualización de Actas de Permanentes y Plenos:

Nieves Company Calleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.500.-pts.
POLICIA MUNICIPAL.

Por traslado a Valencia Presidente Comisión Gestora y Vocales
de la misma los días 9 y 22 de Noviembre:

Miguel Puga Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550,-pts.
Ramiro Molina Martinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 688.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA.
Por los trabajos realizados durante el pasado mes de Noviem-

bre, consistentes en buscar fuga de agua en C/ Sagasta, cruce con
C/ Felipe II, reparación avería en C./ 3 D'Abril y guardias en
días festivos:

Ricardo Ordaz Chordá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.388.-pts.
Antonio Torrente Oller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.860.-pts.
Francisco Anguita García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.980.-pts.

BRIGADA DE OBRAS
Por diversas reparaciones en Centros Escolares, durante los

días 1 al 5 de Octubre pasado:
Jesús Sanchez Moya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500.-pts.

DEPARTAMENTO DE DEPOSITARIA
Por trabajos extraordinarios realizados con motivo de recon-

tar los valores entregados por el Recaudador Ejecutivo los pasa-
dos meses de Octubre y Noviembre:



Amparo Soria Calabuig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.250.-pts.
Por los trabajos extraordinarios realizados por miembros de

la Policía Municipal en la imparticion de clases de educación
vial en los Colegios Públicos Cervantes, Joaquín Gamon y Villar
Palasi, durante el pasado mes de Noviembre:

José Martínez Cosinn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.000.-pts.
Juan de Dios Bueno Martínez....................22.000.-pts.

BRIGADA DE OBRAS
Por los trabajos extraordinarios realizados con motivo del

temporal sufrido el día 17 de Novienbre pasado:
Antonio Martínez Sanchez........................2.750.-pts.

El Sr. Ariño llama la atención sobre la cantidad de elevada
de horas extraordinarias que se realizan, y pregunta si no sería
posible que esos trabajos sean realizados por puestos fijos.

El Sr. Presidente califica de demagogia la propuesta del Sr.
Ariño, pues todas esas horas se realizan en casos extraordina-
rios, y por lo tanto no se pueden crear puestos fijos para esos
trabajos.

Sometido el punto a votación se aprueba por mayoría, con el
voto en contra del Sr. Ariño.

CLASIFICACION PUESTO DE TRABAJO EN JEFATURA DE GRUPO AUXI-
LIAR ADSCRITO A OFICINA DE RECAUDACION Y CONCESION GRATIFICACION
POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS FUNCIONES MAYOR RES-
PONSABILIDAD.

El Pleno Corporativo Municipal, en la sesión celebrada el día
28 de Diciembre de 1984, aprobó la propuesta de la Comisión de
Régimen Interior y Personal, que dice lo siguiente:

RESULTANDO: Que desde el día 4 de Abril del corriente año, el
funcionario de plantilla con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General, D. Francisco Carbone11 Anquela, adscrito al Depar-
tamento de Depositaría, se halla prestando servicios en la Ofici-
na Municipal de Recaudación.

CONSIDERANDO: Que desde la indicada fecha, el citado funcio-
nario se halla al frente de la organización y funcionamiento de
dicho Servicio Municipal, lo que comporta el venir ejerciendo
unas importantes funciones de responsabilidad por el carácter y
contenido del servicio que se desarrolla, y personal a su cargo.

CONSIDERANDO: Asimismo que, el servicio se presta en horario
de mañana y tarde, lo que exige, una ampliación de jornada, la
comision de Régimen Interior y Personal propone:

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo que ocupa el Auxi-
liar de Administración General, D. Francisco Carbone11 Anquela,
adscrito a la Oficina de Recaudación, en Jefatura de Grupo, co-
rrespondiéndole el nivel 10 de Complemento de Destino, cuyo im-
porte mensual, se halla fijado en 9.100.-pts.

SEGUNDO: Conceder a dicho funcionario una gratificación por
servicios especiales y extraordinarios por las funciones de mayor
responsabilidad que viene desarrollando, y cuyo importe se fija
en 45.000.-pts. mensuales.

TERCERO: Los efectos económicos de las cantidades propuestas,
lo serán desde el día 4 de Abril del corriente año, fecha en que
comenzó a prestar sus funciones en la Oficina Municipal de Recau-
dación.

Se informa por la Intervención de Fondos que existe crédito
suficiente para el citado gasto.

-
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DISOLUCION ASOCIACION PROFESIONAL DE POLICIAS MUNICIPALES DE
SAGUNTO Y SU TRANSFORMACION EN SINDICATO PROFESIONAL DE POLICIAS
LOCALESDE LA COMUNIDAD VALENCIANA.

La Comisión de Régimen Interior y Personal dá cuenta a la Co-
misión Municipal Permanente de la disolución de la actual Asocia-
ción Profesional de Policías Municipales de Sagunto, y SU trans-
formación en el sindicato Profesional de Policías Locales de la
Comunidad Valenciana.

PRORROGA CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS: EQUIPO SOCIAL
BASE, SEIS EDUCADORES DE MEDIO CERRADO, PERSONAL CENTRO DE REHA-
BILITACION DE TOXICOMANOS Y CUATRO OBJETORES DE CONCIENCIA.

Resultando que el día 31 del presente mes de Diciembre fina-
lizan los contratos de carácter civil suscritos con profesionales
de diversas categorías:

- Equipo social Base (integrado por un Sociólogo, un educador
de Calle y un asistente social).

- Seis Educadores de medio Cerrado.
- Centro Urbano de Rehabilitación de toxicómanos (equipo com-

puesto por un Psicólogo, un Asistente Social y tres Monitores de
Taller).

Los cuales prestan sus servicios de asistencia y asesoramien-
to a la Corporación en el Area de Servicios Sociales, y

Resultando, que el mantenimiento de dichos Servicios en cuan-
to al personal que lo integra, lo es con cargo a las subvenciones
otorgadas por la Consellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad So-
cial, a través de la Dirección General de Servicios Sociales, cu-
briendo el período de un año, y

Considerando, que para el funcionamiento y mantenimiento de
los servicios señalados, se hace necesaria la continuidad de los
servicios que prestan los profesionales indicados, se acuerda, de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, y a la vista del informe elevado por el Vo-
cal Gestor Delegado de Servicios Sociales, la prórroga de los
contratos suscritos, conforme al siguiente detalle:
Equipo Social Base
D. Javier Calatayud Chordá, Sociólogo, hasta el día 2 de Octubre
de 1985.
Da Mariana Martinez Raigal, Asistente Social, hasta el día 2 de
Octubre de 1985.
D. Cesar Cortes Sánchez, Educador de Calle, hasta el día 2 de Oc-
tubre de 1985.
Educadores de Medio Cerrado
Da Rosa Violeta Herrero LLuesma,, hasta el día ll de Septiembre de
1985.
D. Vicente M. Marquez Torralba, hasta el día ll de Septiembre de
1985.
D. Antonio Moltanban Herrero, hasta el día 11 de Septiembre de
1985.
Da Macrina Beltrán Piqueras, hasta el día 14 de Octubre de 1985.



D. Felipe Prieto Paniagua, hasta el día 14 de Octubre de 1985.
D. Ricardo Retuerta Holguin, hasta el día 14 de Octubre de 1985.
Centro Urbano de Rehabilitación de Toxicómanos
D. Alberto Porta Carrasco, Psicólogo, hasta el día 31 de Diciem-
bre de 1985.
Da Remedios Baldonado Delgado, Asistente Social, hasta el día 3 1
de Diciembre de 1985.
Da Amalia Machancoses Trenco, Monitora, hasta el día 31 de Di-
ciembre de 1985.
D. Fernando Larraury Gómez, hasta el dñia 31 de Diciembre de
1985.
Da Inmacualada  Campello poveda, Monitora, hasta el día 31 de Di-
ciembre de 1985.

Las cantidades mensuales a satisfacer en concepto de pago de
servicios así como las condiciones de trabajo, se fijan en las
mismas que se acordaron en su día.
Asimismo, se acuerda facultar al Presidente de la Comisión Gesto-
ra Municipal, para la formalización de los correspondientes con-
tratos. '

Asímismo, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal y el informe del
Delegado de Servicios Sociales, que, finalizado el día 31 del
presente mes de Diciembre, los contratos de carácter civil, for-
malizados con cuatro objetores de conciencia de esta Ciudad, que
prestan sus servicios en el área de Servicios Sociales, sean pro-
rrogados por el plazo de dos meses.

Las personas cuya prorroga de contrato se acuerda son las si-
guientes:

D. Máximo Sayago Peris.
D. Vicente José Forment Romero.
D. Jesús MoratÓ Llorente.
D. Francisco Gallego Galan.
Las cantidades mensuales a satisfacer en concepto de pago de

servicios así como las condiciones de trabajo, se mantienen en
las mismas que en su día se acordaron.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora Municipal, para la formalización de los correspon-
dientes contratos.

Se informa por la Intervención de Fondos que, con excepc iÓn
de la contratación de objetores de Conciencia, para los que se
prevé crédito en la Partida 258,535 del Presupuesto Ordinario
1985, no podrá procederse a las contrataciones propuestas hasta
que no se acredite la concesión de las correspondientes subven-
ciones otorgadas en 1984, que serán objeto de aplicación en el
ejercicio siguiente.

COMPARECER ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
COMO PARTE DEMANDA EN EL RECURSO INTERPUESTO POR LA COMPAÑIA
MINERA DB SIERRA MENERA S.A., CONTRA LA RESOLUCION DE LA PRESI-
DENCIA DE 5 DE DICIEMBRE DE 1984.

El Pleno corporativo Municipal, en sesión celebrada el día
veintiocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ra-
tifica el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de fecha
dieciocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, que
textualmente dice:

"COMPARECER ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y

I

MOSTRARSE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO.
Dada lectura al Dictamen del Letrado Sr. Leyda,  de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 370 del Texto Refundido de la Ley
de Régimen Local de 24 de Junio de 1955, como consecuencia de la
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interposición del Recurso Contencioso-Administrativo por la Com-
pañía Minera de Sierra Menera el día 12 del actual contra las Re-
soluciones de la Presidencia de la Comisión Gestora Municipal de
9 de Noviembre y 5 de Diciembre del presente año, por las que
respectivamente se imponían determinadas medidas correctoras de
la actividad desarrollada por dicha empresa mercantil y se deses-
timaba la reposición formulada contra la primera.

Considerando que en el escrito de interposición del citado
recurso contencioso y mediante otro, se solicita del Tribunal la
suspensión de la ejecutividad del acto recurrido.

Considerando que de accederse a tal petición se vería seria-
mente afectada la operatividad de las actuaciones municipales ya
q u e por regla general, la suspensión se mantiene en tanto dura
la tramitación del recurso.

Considerando que, son válidas y ajustadas a derecho las Re-
soluciones impugnadas,

La Comisión Municipal Permanente, por unanimidad, acuerda:
Comparecer y mostrarse parte en el mencionado procedimiento

jurisdiccional en calidad de Administración demandada, designando
al Letrado D. Antonio Leyda Gilabert para la defensa de los Inte-
reses Municipales y poder formular oposición a la petición de
suspensión referida por la Compañía Minera Sierra Menera S.A.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno
Corporativo."

MOCION DEL PCE-PCPV "LEY REGULADORA DE L A S RASES DE REGIMEN
LOCAL.

En primer lugar el Sr. Romero hace una introducción al tema
explicando el por qué de la moción presentada y dice lo siguien-
te:

El debate parlamentario sobre la nueva Ley de Régimen Local
está poniendo de manifiesto la necesidad de que todos los ciuda-
danos conozcan realmente en qué les afecta el contenido de un
texto legislativo de tanta importancia para la vida diaria de lo
españoles.

Es por ello que el PCE quiere dar a conocer cuales son sus
propuestas y que es, en lo concreto, lo que queremos los comunis
tas.

El Partido Comunistas de España (P.C.E.  ), presentó en el Par
lamento un texto alternativo al proyecto de Ley elaborado por el
Gobierno, en el que incluimos todas las propuestas que a conti-
nuación se reflejan.

Queremos un estado descentralizado, cada vez m a s  cerca de lo
ciudadanos , para que las decisiones se puedan tomar con un mejor
conocimiento de los problemas y para que la población tenga mayo
res posibilidades de influir en los tenas de decisión. por eso
queremos que todas las CC.AA tengan: La facultad de dictar por s
mismas, normas legislativas en el marco establecido por sus dis-
posiciones, en los terminos previstos en el art. 150 de la Cons-
titución.



Queremos Ayuntanientos llenos de canpetencias, porque la ac-
tividad municipal afecta directamente a la vida cotidiana: la Sa
nidad, la educacion el Ocio, el Deporte, la Cultura, etc. y
cuantas más competencias tengan, más cerca se gobernará del pue-
blo, ya que los Ayuntanientos son las Instituciones más próximas
a los ciudadanos. Por eso los comunistas hemos propuesto en el
Parlamento que, además de sus competencias propias, la Adminis-
tración del Estado, de las CC.AA y otras entidades locales, po-
drán delegar en los Municipios el ejercicio de canpetencias de
ejecución, siempre que con ello se mejore la eficacia de la ges-
tión pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Queremos Ayuntamientos con suficientes recursos económicos.,
porque la actividad Municipal mejora la calidad de vida de la po
blación, defiende el empleo existente y crea nuevos puestos de
trabajo.

Por eso queremos que los Ayuntamientos participen mucho mas
en el gasto público sin que ello supnga que este deba aumentar.
Es decir, queremos mas calles asfaltadas y mejor iluminadas, mas
Centros de Salud, mas parques, mejores transportes Colectivos y
mas Cultura popular, en lugar de aumentar el consumo de armas, y
los gastos militares, como nos esta exigiendo nuestra permanenci
en la OTAN.

Por todo ello, el PCE ha propuesto que: La Ley de Financia-
cion de las Haciendas Locales establezca criterios de participa-
ción de las Entidades locales en los tributos estatales. Esta
participación no será en ningún caso inferior al 15 % para el
conjunto de las Corporaciones Locales,

Hay que tener en cuenta que en 1984 esa participación ha sid
del 7'3 % y que para 1985, el Gobierno del PSOE quiere reducirla
al 6'58%.

Queremos Ayuntanientos Representativos en los que el Alcalde
no pueda convertirse en un cacique y en los que el voto de los
ciudadanos sea verdaderamente Útil. En consecuencia debe ser el
Pleno de los Concejales, elegidos directamente por el pueblo, el
que elija al Alcalde y a los Órganos de Gobierno, el que decida
la actuación municipal y el que controle su ejecución. De esa ma
nera se garantiza mejor la participación de todos los represen-
tantes del pueblo y se alcanza una mayor eficacia en el Gobierno
del ayuntamiento.

Por eso hemos propuesto que:
El Gobierno y la administración municipal corresponden al

Ayuntamiento, integrado por los concejales, que eligen de entre
ellos al Alcalde, la Comisión de Gobierno presidida por el alcal
de será elegida  por el Pleno de entre los concejales.

Y también que: Aquellas otras competencias que las Leyes del
Estado y las Comunidades Autónomas asignen al Ayuntamiento y no
lo esten expresamente a otros órganos municipales, le correspon-
derán al Pleno.

Queremos ayuntamientos participativos en los que todos los
vecinos y sus propias organizaciones puedan intervenir, partici-
pando activamente en las decisiones y controlando su ejecución.
Ayuntamientos abiertos a los ciudadanos y en los cuales todos lo
afectados por un problena concreto puedan hacer oir su voz y sea
tenidos en cuenta, por ello hemos propuesto que:

Los municipios puedan establecer para facilitar la partipa-
ción ciudadana, Órganos de gestión descentralizada, que podran
reflejar en su composición la representación política que exista
en el Pleno o bien ser elegidos por sufragio universal.

Las asociaciones de vecinos serán declaradas de utilidad pú-
blica, y las entidades asociativas y los organismos podran parti
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cipar en los Órganos de administración de las empresas publicas
patronatos de su ámbito.

En base a estos criterios generales expuestos y dado que el
P.C.E. presentó una propuesta alternativa al Congreso de la que
sólo se recogió un punto es por lo que han decidido presentar la
siguiente moción:

"El Ayuntamiento de Sagunto, observa con preocupación que el
Proyecto de Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, que ac
tualmene se discute en el Parlamento, no se fundamenta de forma
suficiente en los principios de autonanía municipal, representa-
tividad y participación.

Dada la trascendencia de esa Norma legal, y tras la experien
cia de estos 5 años de vida democrática municipal enmarcados en
una legislación inadecuada, nos dirigimos al Pleno del Congreso
de los Diputados para que se proceda a:

PRIMERO: Modificación de apartado m) del art. 21 de forma qu
en ningún caso se potencie el presidencialismo del Alcalde, y qu
sea el Pleno Municipal el que reciba todas las canpetencias asig
nadas al Municipio y no atribuidas a otros Organos Municipales.

SEGUNDO: Que para establecer la libre soberanía del Pleno en
la eleción y deposición de los Organos de Gobierno, se modifique
el apartado 3º) del art. 22, rebajando el quorum de 2/3 del nume
ro legal de concejales requerido para la Moción de Censura al Al
calde,  por el de Mayoría Absoluta de los mismos.

TERCERO: Con idéntico proposito que se modifique el art. 230
de forma que no sea el Alcalde sino el Pleno el que elija y de-
ponga a los miembros de la Comisión de Gobierno.

CUARTO: Para asegurar la plena congruencia entre las distin-
tas Administraciones del Estado, así como para establecer una ad
ministración eficaz, transparente en su funcionamiento y económi
ca en su costo, quee se modifique la Disposición Adicional Prime-
ra, de forma que se generalice a todas las Comunidades autonomas
la facultad de dictar para sí mismas Normas legislativas en mate-
ria de Administración Iocal, en los términos previstos en el
art. 150 de la Constitución.

QUINTO: Para preservar el principio de la autonanía municipal
que está amenazado de forma grave en el Proyecto de Ley, que se
modifiquen los art. 59 y 65, en términos que permitan que sola-
mente los Tribunales en su tarea de control de la legalidad de
acción pública, tengan ccxnpetencia para anular los actos y acuer-
dos de las Entidades Locales y, en su caso, para proceder a su
disolución.

SEXTO: Ya que la suficiencia económica es la base real de la
autonanía; que se incluya en el texto legal la especificación de
que la participación de las Entidades Locales en el gasto publi-
co, será creciente de acuerdo al desarrollo práctico del princi-
pio de descentralización política, y que en ningún caso será in-
ferior al 15% del mismo.

SEPTIMO: En base a la experiencia de que para alcanzar el



éxito en la gestión municipal democratizadora y transformadora es
precisa la más amplia participación pública, solicitamos que el
Proyecto de Ley modifique el apartao a) del art. 45 y establezca
como plazo mínimo para la celebración del Pleno la sesión men-
sual, y que así mismo se modifique el art. 24) en TERMINOS que se
posibilite una verdadera descentralización política.

OCTAVA: en la misma dirección de hacer posible la participa-
ción popular, que se modifique el art. 70 de forma que la decla-
ración de utilidad publica de las Asociaciones de Vecinos sea
taxativa sin más condicionamiento de los trámites adecuados.

La corporacion entiende que la LRBRL es el principal desarro-
llo de la Constitución Española, que regula intereses vitales e
inmediatos de los españoles y residentes en el País y que para
contribuir a la estabilización del régimen democrático debe ser
un instrumento de la transformación de la realidad española.

como representantes inmediatos de los vecinos de Sagunto, y
partícipes y conocedores de los problemas de la vida local nos
dirigimos al Pleno del Congreso de los Diputados con la petición
de que sea atendido nuestro acuerdo."

A continuación interviene el Sr. Aranda, quien explica la in-
tención de voto de su partido. Dice que, A.P. se abstendrá de vo-
tar en la moción presentada por el P.C., porque aunque en la ma-
yor parte estan de acuerdo, pues a su grupo también le preocupa
la aprobación del proyecto de ley regulador de las Bases de Régi-
men Local, por el cual se le confiere a los Alcaldes poderes casi
absolutos y se restringen los poderes al Pleno, no les gusta el
proyecto tal y como lo ha presentado el Grupo Socialista, pero
esta moción tiene puntos de caracter partidista, o sea, que preo-
cupan al P. C. como partido en sí y ellos no pueden estar a favor
y por eso, es por lo que se abstendrán de votar.

Seguidamente interviene el Sr. Torres, (hace su intervención
en valenciano), que explica la postura de su partido. Piensa, que
cabe empezar el discurso de hoy diciendo, que desde el año 77 de
régimen democrático, hemos estado funcionando con una ley de Ré-
gimen Local que todos o casi rodos rechazábamos. Ya iva siendo
hora de cambiarla y esta misión le ha correspondido al PSOE,y así
se ha hecho porque era fundamental para los pueblos y las Corpo-
raciones Municipales cambiar dicha ley. Evidentemente piensan,
que todo el mundo no va a estar de acuerdo con la ley que ellos
presentan, está claro que los compañeros de A.P. y P.C. no van a
estar de acuerdo. El PSOE es quien tiene la responsabilidad li-
gislativa en las Cortes de hacer estas cuestiones y desde una
perspectiva que pueda dar esencialmente dos cosas:

Esta ley debe agilizar la gestión pública desde las Corpora-
ciones Municipales y esto, no desde la perspectiva que agilizar
quiera decir que no se pueda controlar, porque lo que está claro
es que siempre será el Pleno quien podrá poner mociones de censu-
ra o revocar acuerdos de la Comisión de Gobierno, o bien a la
misma Comisión de Gobierno e incluso a la Alcaldía. Quiere decir
con esto, que el control por parte de los concejales respecto al
grupo o coalicion de grupos que tenga el poder,es real, en ningún
caso serán incontrolados ya que siempre tiene el control el Ple-
no.

Cree que lo único que se intenta hacer es dar agilidad y
contenido democrático a las Corporaciones Locales. Hay que tener
en cuenta que un partido que gana, tiene enfrente a los que estan
en la oposición, controlando las decisiones que aquí se tomen y
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exponiendo sus postulados políticos respecto a las mismas, con
lo que se conjugan dos cosas: La agilidad, porque el Ayuntamien-
to debe ser lo suficientemente agil para tomar decisiones sin que
tenga que retrasarse por pasar por otros Órganos y que la Demo-
cracia en su más puro estilo llegue a los Ayuntanientos.

Habrá una Comisión de Gobierno junto con un Alcalde, o Al-
calde que forma su Comisión de Gobierno, como debe ser, porque es
un partido que tiene la responsabilidad de la gobernabilidad del
pueblo y es, a ese partido, al que van a pedir las responsabili-
dades. Por ello, piensa que es correcto que se conjugen las dos
cosas.

Esta ley garantiza que los Ayuntamientos esten descentrali-
zados, garantiza el control y que los movimientos de masas, orga-
nizados o no, puedan participar. En difinitiva garantiza todos
los principios que hemos estado reivindicando historicamente en
este pueblo y es por esto,
tra de la moción.

por lo que su grupo va a votar en con-

Interviene el Sr. Ariño que explica que sin entender mucho
las cuestiones técnicas propias del legislador, lo que si entien-
de es el espiritu de la ley, y lo que aporta la moción que va en
tres direcciones: Reducir el Presidencialismo, aumentar la des-
centralización tanto a nivel local, como en las mismas Comunida-
des Autónomas para que puedan dar las competencias y por otra
parte dar un mayor margen a la participación ciudadana. Piensa
que profundizar en esos tres campos no es antidemocrático, sino
todo lo contrario. Se acerca la toma de dicisiones a la base, a
la gente que, en definitiva, es a quien representa el legisla-
dor. Por otra parte hay que tener en cuenta que, una ley que ha-
bía quedado obsoleta, pues es del año 57, nadie había tenido la
voluntad necesaria para reformarla, ha hecho falta que llegase un
partido de izquierdas para poderlo hacer. Hay que reconocer este
mérito, pero al mismo tiempo la moción del P.C. con ese espíritu
que recoge, descentralizador, piensa que merece la pena que se
tenga en cuenta y es por ello, por lo que votará a favor.

A continuación el Sr. Romero contesta a las anteriores in-
tervenciones. El Sr. Romero dice que no entiende como el Sr.
Aranda ha dicho que su moción es partidista, lo que si se puede
decir es que la ley es de caracter partidista, pero la moción, en
ninguno de los tres puntos en los que se basa, se puede decir que
sea partidista. Su propuesta, dice, ha ido hacia tres ejes funda-
mentales: No presidencialismo, descentralización y participación
y ninguno de los tres le parece partidista.

Respecto a lo que decia el Sr. Torres, está claro que esta
ley se había quedado anticuada y que no respondía a una situación
democrática, puesto que partía de una situación dictatorial donde
el Ayuntamiento tenía una misión muy concreta de acuerdo con las
leyes. Está de acuerdo en que la ley era necesaria, lo que ya no
le convence tanto es su contenido, añade que espera que esta ley



que se va a aprobar, en la práctica, sea cano dice el Sr. Maria-
no.

El Sr. Torres respecto a que la ley es Presidencialista con-
testa, que efectivamente la ley recoge una Comisión de Gobierno
formada por el Alcalde y concejales, que estaran encargados de la
gobernabilidad del municipio y que tendrán la responsabilidad po-
lítica de que salga adelante, si esto es presidencialista o no es
algo en lo que no quiere entrar, lo que para él queda muy claro
es que la ley garantiza que los ayuntamientos se puedan descen-
tralizar y garantiza unas autonanias y que las pedanias y aldeas
se puedan autogobernar y garantiza una mayor participación ciuda-
dana. Piensa que es normal la discrepancia, unos piensan que la
ley da esas garantias y otros no, lo Único que puede decir es que
el futuro hablará.

El Sr. Romero contesta que la ley dice que la Comisión de
Gobierno será elegida por el Alcalde y depuesta por el mismo, lo
que traducido a la práctica significa que la Comisión Municipal
Permanente, que entiende del 80 u 85 % de los asuntos, ahora está
formada por una representación de cada partido según porcentajes
y con la nueva ley esto deja de ser así. Quien debería elegir a
la Comisión de Gobierno, lo mismo que al Alcalde, sería el Pleno
de la Corporación.

El Sr. Torres responde que es importante tener en cuenta la
Gobernabilidad del Ayuntamiento, es importante que el Alcalde
elija de entre los miembros de su partido y las coaliciones que
pueda hacer, los miembros de la Comisión de Gobierno. El califi-
cativo de Presidencialista dice que no le corresponde, abundando
más en la democracia, trasladando los Órganos centrales a los
Ayuntamientos, vemos que cuando se elige un Presidente este forma
su Gobierno y responde ante la Cámara, y eso mismo se quiere ha-
cer a nivel de Ayuntamientos.

Sometido el punto a votación se rechaza la moción por ocho
votos en contra , cuatro votos a favor y dos abstenciones.

MOCION PRESENTADA POR ALIANZA POPULAR.
Teniendo en cuenta, la preocupación y el malestar existente

en un sector muy importante de esta población y en particular la
de muchos padres de los alumnos del Instituto de Enseñanza Media
"Clot  del Moro" por la aparición en los boletines de calificación
de la palabra Catalán para designar a la enseñanza del Valencia-
no, es, por lo que, se acuerda:

Cursar con la mayor brevedad posible un escrito al Consell de
Cultura de la Comunidad Valenciana para que haciendo uso de la
legalidad que le confiere el art. 70 parrafo 40 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana, tome las medidas oportunas
para que se retiren los boletines de calificación anteriormente
mencionados, exigiendo al mismo tiempo las oportunas responsabi-
lidades por la ilegalidad cometida. Rogándole tome las medidas
oportunas para que un hecho como éste no se vuelva a producir en
ningún Centro Escolar de esta Comunidad.

Tras la lectura de la moción interviene el Sr. Ariño que dice
en primer lugar, que piensa que este no es el lugar de tratar
esas cuestiones y en segundo lugar cree que aquí hay dos cuestio-
nes de fondo. Una, que el partido que no tiene capacidad de ges-
tión, tiene que conseguir notoriedad a base de mociones y tal
vez, esto es lo que le pasa a A.P. Respecto al fondo en concreto,
que tanta polémica ha creado, en definitiva lo que se intenta es
que la lengua no se pierda, no muera, lo demás piensa que es se-
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cundario, he incluso terciario en algún momento. Por otra parte
cree que hay un segundo aspecto, parece que A.P. lo que está es
en contra de la obligatoriedad del valenciano y lo de menos es
que aparezca con un nombre u otro. En cuanto a la denominación,
pasa como con los s%mbolos, son matices de forma que se emplean
para armar ruido y no llegar al fondo.

El Sr. Aranda explica que aquí, no se trata de si se habla
catalán o si se habla valenciano, de lo que se trata es de una
ilegalidad ccunetida, se trata de que A.P. no puede estar de
acuerdo con la ilegalidad, y esta consiste en que donde debería
decir valenciano, dice catalan. Se trata de un tema muy concreto,
si estan por la obligatoriedad o no, eso es un tena aparte que no
entra dentro de la cuestión de la moción.

El Sr. Ariño cree, que ha entendido perfectanente el conteni-
do de la moción y así lo ha explicado, y lo que ha dicho es que
le parecia observar una segunda cuestión de fondo, no que ese
fuese el contenido de la moción. No se puede entrar en cuestiones
pedagógicas de la Escuela y por qué, se dice una cosa u otra, ni
por qué se sigue un sistema u otro, todo eso pertenece a un plano
profesional y administrativo que no nos ccanpete, que para eso ya
existen unos inspectores en los Colegios que estan encargados de
estas cuestiones. Lo que no es lógico es hacer una moción políti-
ca sobre esta cuestión.

El Sr. Torres manifiesta su apoyo a lo dicho por el sr. Ari-
ño.

El Sr. Romero dice que hay muchos problemas y mucho mas se-
rios en las escuelas que el problema de si el valenciano o el ca-
talan. Además los padres de alummos se han dirigido ya a los Ór-
ganos competentes para exigir responsabilidades y por tanto son
ellos los dierectamente implicados. Otra cuestión es que indepen-
dientemente, el Director de Clot del Moro haya dicho que los bo-
letines eran más económicos así, lo cierto es que tienen por par-
te de los APAS una petición de ayuda económica porque con el di-
nero de la Conselleria no tienen bastante.

El Sr. Aranda insite en que es una ilegalidad y advierte que
los que voten en contra de la moción están votando una ilegali-
dad.

Sometido el punto a votación es rechazada la moción por mayo-
ría con los votos a favor del Sr. Aranda y el Sr. Arceo.

MOCIO SOBRE IA LLEI DE SIMBOLOGIA HERALDICA PER PART
D'U.P,V.

Recordant que el penó de la conquesta, que actualment es con-
serva a l'arxiu municipal de la ciutat de València, fou l'ensenya
del Rei Jaune 1, amb el qual entrá a Valéncia en 1238, i degut a
que està fent-se el projecte de llei sobre la simbologia heràldi-
ca, i recordant que el penó de la conquesta o Senyera reial pre-
sidí la fundació de 1'Antic Regne de València.



L'Ajuntanent de Sagunt vol fer-li arribar el nostre acord per
tal de que dita ensenya siga inclosa en la futura llei.

El Sr. Torres quiere hacer constar que ellos, también han ex-
presado su deseo de que el Penó se incluya cano ensenya
tura ley y por eso votaran a favor de la moción.

en la fu-

Sometido el punto a votación se aprueba por unanimidad.

MOCIO DEL GRUPO U.P.V. SOBRE T.V.V.
Saben que la T.V. és actualment el gran mitja de difusió i

comunicació, i que la T.V. ben organitzada 6s el mitja més pode-
rós per a informar i distraure.

Saben que a d'altres comunitats de 1'Estat Espanyol s'han
creat canals propis de T.V., que emeten el seus programes sota la
direcció i finangacio de les seues Administracions, tal com al
País Basc i a Catalunya; i que a Galicia s'està en vies de crear
dita T.V. regional.

Els valencians, conscients de que no velan que s'augmenten
les diferències de competències entre les anomenades "nacionali-
tats històriques" i la nostra autonania, i sabedors que la
T.V.V. és el gran mitja que podría impulsar la recuperació cultu-
ral i augmentar la nostra conciència de poble, dintre de 1'Estat
Espanyol; volem que ací es fasa el nostre propi canal de T.V.,
dirigit i controlat pels Valencians.

Per tot ató, 1'Ajuntament  de Sagunt sol.licita a la Generali-
tat Valenciana i més en concret de la Gonselleria de la Presidèn-
cia, que es facen tots els esforcos i s'enllestisquen totes les
vies possibles per tal que es cree la T.V.V. de la qual poder es-
tar orgullossos.

El Sr. Torres manifiesta estar totalmente de acuerdo con esta
moción y dice que van a votar a favor.

El Sr. Aranda dice que A.P., votará en contra porque aunque
quieren una Televisión Valenciana, creen que este no es el mcxnen-
to oportuno y que hay cosas prioritarias. Por una vez estan de
acuerdo con el Presidente del Gobierno cuando dice que hay prio-
ridades en este momento donde invertir el dinero de los españo-
les. La Cbmunidad  Valenciana, entre lo muchos problãnas que tiene
desde la agricultura hasta cualquier otro sector, hay muchos que
son prioritarios a este.

El Sr. Romero dice que el grupo comunista va a votar a favor
de la moción. Está a favor, porque cree que la televisión es un
medio de comunicación muy importante respecto a la difusión de la
cultura valenciana y respecto a los problemas económicos cree que
se pueden buscar soluciones.

El Sr. Ariño contesta a A.P. que nunca se puede atender a to-
das las necesidades, que es cuestión de prioridades y por lo vis-
to en esa lista de prioridades para A.P., no está la recuperación
de la cultura de este pueblo.

SUBVENCION DESTINO CAMPAÑA SOLIDARIDAD PUEBLO CHILENO, NAVI-
DADES EN CASA PARALOS CONFINADOS Y SUS FAMILIARES.

Despues de once años y algunos meses, del derrocamiento san-
griento del régimen democrático de Salvador Allende, por el Gene-
ral Pinochet con el apoyo y corresponsabilidad implícita del Go-
bierno de Washington, nos encontramos que el régimen militar chi-
leno como toda dictadura fascista, no está dispuesta a abandonar
el poder, como así lo ha hecho saber recientemente Pinochet, al
mismo tiempo que amenaza con desencadenar una masacre similar a
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la del once de Septiembre de mil novecientos setenta y tres y ha-
cerle pagar al pueblo en sangre sus deseos de libertad.

No obstante desde finales de Octubre, el Gobierno Reagan, ha
entregado tres declaraciones al régimen de Pinochet, en las que
pide se reanude el diálogo entre "oposición" y ejército, tenden-
tes a acelerar el proceso de transición a la democracia, con vis-
tas a la creación de un Gobierno plegado a sus dictámenes, que
frenará así el creciente avance de los trabajadores y capas popu-
lares, que día a día luchan por un cambio sustancial real y no
formal.

Luchas, que son reprimidas, quizás hoy con mayor virulencia,
por una de las más fuertes dictaduras fascistas, y que tiene su
concreción en: retenciones de personas en estadios, operaciones
policiales en los suburbios de Santiago de Chile y ciudades linÚ-
trofes, confinación de ciudadanos fuera de sus localidades, de-
tenciones, torturas y asesinatos (fosas comunes).

Ante este estado de agravamiento de las condiciones de vida
del pueblo Chileno y en base a la Campaña de Solidaridad con Chi-
le en Navidad, las organizaciones abajo firmantes, tenemos que
expresar claramente nuestra condena y repulsa pedimos con firmeza
al Gabinete de Felipe González que tomé las medidas de presión
necesarias para obligar al Régimen Militar Chileno, a acabar de
una vez para sienpre con las matanzas del Pueblo Chileno.
P.S.O.E., P.C.P.V., C.C.O.O., Forja, Baladre, Santana, U.D.P.V.,
AA.W Victoria., Ayuntaniento de Sagunto.

Tras esta introducción, el Concejal Delegado de Servicios SO-
ciales y Bienestar Social, propone:

Con el fin de poder ayudar econ&nicamente al pueblo chileno
que pasa por unas circunstancias de máxima gravedad, y dentro de
la campaña de solidaridad convocada por la Federación de Munici-
pios y Provincias, el Ayuntamiento de Sagunto a través del Depar-
tamento de Servicios Sociales concede una subvención por un irn-
porte de 50.000.-pts., que se ingresará en la cuenta corriente a
nombre de la Federación Española de Municipios y Provincias
(FEMP).  Solidaridad con Chile "Navidad en Casa para los confina-
dos y sus familiares" cuenta número 30/32919/C del Banco Exterior
de España. Oficina Principal. Carrera de San Jerónimo, 36. MADRID
28014.

El SR. Aranda en nanbre de A.P dice que les gustaría poder
colaborar con estos paises oprimidos y ayudar a solucionar su
problema, pero no ya sólo de Chile sino respecto a todos los paí-
ses que se encuentran en esta situación pero cree que eso es im-
posible. Piensa que es más positivo que desde el Ayuntamiento se
intenten solucionar los problemas de Sagunto. Además no está de
acuerdo en que en la moción Únicamente se recoja el caso de Chile
cuando existen más pueblos en la misma situación.

El Sr. Ariño se solidariza con lo que se pide. F& importa
tanto la cuantía de la aportación económica que se pide, cuanto



el acto y su significación en lo que manifiesta un apoyo a estos
países y un afán de demostrar una solidaridad internacional y ex-
presar que hay una serie de gente que se preocupa por ellos. Res-
pecto a lo que dice A.P. le parece totalmente ilógico decir que
no aprueba la moción porque no recoge a otros países que están en
igual situación, en todo caso correspondería por su parte presen-
tar otra moción a favor de los mismsos , pero en ningún momento es
lógico no aprobar esta moción porque no exista otra. Se podría
entender que quién no aprueba la moción es porque está a favor
del régimen de Pinochet.

El Sr. Torres explica que a su entender se trata de algo muy
simple, si se vota a favor se está solidarizado con el pueblo ma-
sacrado de Chile y si se vota en contra es que se está a favor
del régimen en vigor. No hay más posturas.

El Sr. Aranda contesta que ellos están a favor de la solida-
ridad con el pueblo chileno y lo han dicho desde un principio, si
no aprueba la moción es porque sólo se refiere a éste, votarían a
favor sólo con que se hiciera mención de la solidaridad con el
resto de pueblos oprimidos,
vención.

aunque no se les conceda ninguna sub-

El Sr. Torres dice al Sr. Aranda que con anterioridad, se han
presentado otras mociones de solidaridad con otros pueblos opri-
midos y A.P. votó en contra. Opina que la intervención de A.P. no
es más que una oratoria para justificar el voto en contra 0 la
abstención.

El Sr. Aranda dice en primer lugar que no están de acuerdo
con ningún régimen dictatorial, cano ya ha dicho antes, e insiste
en que votarían a favor con que se hiciese la mención del resto
de pueblos.

Sometido el punto a votación se aprueba por mayoría, abste-
niéndose en la misma los Sres. Aranda y Arceo.

APROBACION PROYECTO OBRAS DE INICIACION EXPEDIENTE EXPRO-
PIACION TERRENOS.

Por la Excma. Diputación Provincial se ha notificado a este
Ayuntamiento que ha sido incluido en el "Plan Director de Resi-
duos Solidos para 1984", que afecta a las Comarcas del Camp de
Morvedre y Horta Nort, el proyecto de instalación de un vertedero
de basuras en el Municipio.

A tal efecto se ha redactado el correspondiente proyecto
técnico y se han mantenido diversas conversaciones con la Compa-
ñía Minera de Sierra Menera, propietaria de los terrenos donde
pretende construirse el vertedero, no habiéndose llegado a ningún
acuerdo para su adquisición.

Por todo ello, y siendo urgente iniciar los trámites necesa-
rios para la adquisición de los terrenos y aprobación del proyec-
to, por cuanto en caso contrario,
la Diputación,

puede entenderse por parte de

vención, y,
renunciado el derecho a la percepción de la sub-

en consecuencia, destinarla a otros Municipios, se
acuerda:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de obras de construcción de
vertederos de basuras en el Polígono 81 parcela 2 A (p) de este
Término Municipal, cuyo importe total asciende a 68.869.921:
pts., previo cumplimiento de los condicionamientos señalados en
el informe del Ingeniero y Arquitecto Municipal.

SEGUNDA: Conceder licencia urbanística para la ejecución de
las obras e instalaciones, por cuanto se adapta a las determina
ciones del vigente Plan General de Ordenación Urbana, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 1. 7) y 7 del Reglamento de
Disciplina Urbanística y concordante de la Ley* del Suelo.
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TERCERO: Iniciar los trámites necesarios conducentes a la
expropiación de los terrenos afectados por la ejecución de las
obras, sitos en Polígono 81, parcela 2 A (p).

Se entiende declarada la utilidad pública y necesidad de
ocupacón, a los efectos prescritos en el art. 10 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954, al estar incluido
el Proyecto de obras en el "Plan Director de Residuos Sólidos",
elaborado por la Excma. Diputación Provincial.

CUARTO: Solicitar de la Conselleria de Gobernación de la Co-
munidad Valenciana "Dirección General de Administración Local", a
quien le han sido transferidas las competencias en esta materia,
la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos si-
tos en el Polígono 81, parcela 2 A (p), propiedad de los afecta-
dos de expropiación por la realización de las obras anteriormente
señaladas por cuanto dicha urgencia está justificada ante la po-
sibilidad de perder la subvención aprobada por la Diputación Pro-
vincial, si no se pone imediatamente la superficie afectada a
disposición por ese Organismo con el fin de que puedan iniciarse
las obras incluidas en el Plan de ActuaciÓnes Urgentes para el
año 1984, en materia de residuos sólidos, de confomidad con lo
dispuesto en el art, 42 de la Ley de Expropiación Forzosa, siendo
la de la Dirección General de Administración Local de 2 de Agosto
de 1961, y circular 2/84 de la Consellería de Gobernación - Di-
rección General de Administración Local.

QUINTA: Aprobar la siguiente descripción material y jurídica
de los bienes y derechos que se considera necesario expropiar, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 17 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, y 16 de su Reglamento.
DESCRIPCION DEL MATERIAL
Situaciobn de la finca: Polígono 81, parcela 2 A(p).
M2 a expropiar: 57.513 m2.
LINDES:

NORTE: -parcela 10, del Polígono 81, propiedad de
D.Francisco Orero Barques, (pinar).
-parcela nQ8, del Plig. 81, propiedad del Estado
(Monte Catalogado).

-parcela no2 A, del Políg.  81 (resto), propiedad de
la Compañía Sierra Menera, (pinar).

ESTE: -parcela no2 A, del Polig. 81 (resto), propiedad de
la Compañía Sierra Menera, (pinar).

OESTE: -parcela no2 A, del Polig. 81, (resto), propiedad de
la Compañía Sierra Menera, (pinar).

SUR: -Parcela'no2 A, del Polig. 81 (resto), propiedad de
la Compañía Sierra Menera, (pinar).

DESCRIPCION JURIDICA
Propietario:

Compañía Minera de Sierra Menera, domiciliada en Sagunto-
Puerto, Alameda del Consell  s/n.

SEXTA: Remitir todos los antecedentes a la Consellería de
Gobernación al objeto de obtener la declaración antedicha.



CESION USO INMUEBLE SITO EN AVGDA. DR. PALOS PARA UBICACICKU
DE JUZGADOS.

En relación con el acuerdo adoptado por la Comisión de Urba-
nismo respecto a la cesión de 300 m2 del inmueble sito en Avgda.
Dr. Palos de esta Ciudad propiedad de este Ayuntamiento para des-
tinarlo a la ubicación de los Juzgados, se informa lo siguiente:

El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 27 de
Mayo de 1955, tiende con sus normas a salvaguardar el Patrimonio
de las Corporaciones Iocales regulando las enajenaciones y, en
especial, las cesiones, que pudieran menoscabar, áquel con el fin
de evitar que se mermen los recursos constitutivos de las Hacien-
das Locales, a tal efecto establece, junto con la Ley de Régimen

Local limitaciones y cortapisas al regular las cesiones que pu-
dieran llevarse a cabo por los Ayuntamientos y demas Entes PÚbli-
cos.

En congruencia con todo ello, los art. 189 de la Ley de Régi-
men Local y 95 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Lo-
cales establecen:

PRIMERO: Los bienes imuebles de propios no podrán enajenar
se, gravarse ni permutarse, sin autorización del Ministerio de la
Gobernación, previo informe del de Hacienda, cuando su valor ex-
ceda del 25% del Presupuesto Ordinario.

SEGUDO: TAMPOCO PODRAN CEDERSE GRATUITAMENTE, sino a Entida-
des o Instituciones Públicas, para fines que redunden en benefi-
cio de los habitantes del Término Municipal, y previa autoriza--
ciÓn del Ministerio de la Gobernación."

Para reforzar las garantías señaladas, el art. 96.1 del men-
cionado Reglamento -modificado por el art. 3º de la Ley 40/81-
establece que:

"En todo caso, la cesión gratuita de bienes inmuebles reque-
rirá el control favorable de la mayoría absoluta legal de mien-
bros de la Corporación, previa instrucción de expediente con
arreglo a los siguientes requisitos:

a) Justificación documental por la propia Entidad o Institu-
ción solicitante de su carácter publico, y Memoria demostrativa
de que los fines que persigue han de redundar de manera evidente
y positiva en beneficio de los hbitantes del Término Jurisdiccio-
nal.

b) Certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa
de que los bienes se hallan debidamente inscritos en concepto de
propios de la Entidad Local.

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que
conste que los bienes figuran en el Inventario aprobado por la
Corporación con la antedicha calificación jurídica,

d) Informe del Interventor de Fondos en el que prueba no ha-
ber deuda pendiente de liquidación con cargo al Presupuesto Ordi-
nario, ni a los Extraordinarios, si existieren.

e) Certificación del Registro de la Propiedad de que los bie-
nes fueron adquiridos a título gratuito, o que, de haber sido, a
título oneroso, han transcurrido treinta años desde la fecha de
adquisición.

f) Dictamen suscrito por Técnicos que asevere que los bienes
no se hallan caãnprendidos  en ningún Plan de Ordenación, reforma o
adaptación, no son necesarios para la Entidad Local ni es previ-
sible que lo sean en los diez años irmediatos, y

g) Información pública por plazo no inferior a quince días".
Como se ha visto los requisitos son numerosos e importantes

por lo que se estima que, es mucho más sencillo y operativo que
se proceda a formalizar una cesión de obra del irmueble, acordan-
do, a tal efecto, al Pleno Corporativo Municipal, lo siguiente:
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PRIMERO: Ceder al Ministerio de Justicia, el uso de 300 m2
del inmueble sito en Avgda. Doctor Palos-C/ Conqueridor-C/ Roma,
para la ubicación de las dependencias de los Juzgados.

SEGUNDO: El inmueble del que se ceden los 300 m2 consta en el
Inventario de bienes Municipales de este Ayuntaniento, cano bien
de propios y con los números de orden 27 y 28.

TERCERO: La cesión de uso se realiza a perpetuidad, y para la
instalación de los Juzgados.

El bien revertirá automáticamente y de pleno derecho al Pa-
trimonio de este Ayuntamiento, con sus pertenencias y accesiones,
si se altera el destino del inmueble cedido o no se cumplen los
fines para los que se otorga la cesión en el plazo máximo de 5
años, de conformidad con lo dispuesto en el art, 97 del Reglamen-
to de Bienes de las Corporaciones Locales."

ADQUISICION TERRENOS CONSTRUCCION PASOS IWERIORES RENFE.
Con el fin de dar cumplimiento al compraniso adquirido con

RENFE, se han mantenido conversaciones con los propietarios de
los terrenos afectados por la ejecución -por dicho organismo- del
proyecto de construcción de pasos a nivel inferiores en los
P.Ks. -2-0'57 y 2-592, habiéndose llegado a un principio de
acuerdo en cuanto al importe de las indemnizaciones, quedando
condicionado a la liquidación final una vez efectuadas todas las
obras.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda:

PRIMERO: Adquirir 1.926 m2, aproximadamente, afectados por
las obras señaladas anteriormente a 722 pts/m2,  con el fin de ce-
derlos a RENFE para que ejecute el proyecto.

SEGUNDO: Abonar a los propietarios de los bienes y derechos
que se adquieren las cantidades, y por los conceptos que a conti-
nuación se detallan:

INDEMNIZACION
POL. PARC. PROPIETARIO
85 10 Marcial Pla Torres

M2 POR ARBOLES TOTAL
198 56.000.- 198.956.-

85 12 Vicente Monreal Vidal 99
85 58 Juan Alonso Llorens 171
85 casilla RENFE 19
86 15 Juana Sancho Furido 450
86 -- Camino- 16,17,18 21parc.
86 -- Acequia Rolls (sindicato)56
86 -- Jose M. Sancho Rochina 46'2
80 128 Ernesto Nuñez Quevedo 19'5
80 153 Rosario Nuñez Quevedo 81
80 6(P) Rosario Bru Quevedo 94'5
80 6 (P) Baltasar Quevedo 123'7
80 8 Josefa Sales Peña 6 7 ' 5
96 181 J. Vilanova Rodrigo 184'5
96 1 Cia. Sierra Menera 151'8

25.000.- 96.478.-
30.000.- 153.462.-

-00 L - - e - -

214.000.- 538.900,-

97.000. - 130.356.-
96.000. - 110.000.-
32.000.- 90.482.-
32.000.- 100.229.-
32.000.- 121.311.-
26.000.- 74.735.-
32.000.- 165.209.-
95.000.- 204.599.-

1.984.796.-



TERCERO: Concluidas las obras se procederá a realizar nueva
medición, por los Servicios Técnicos Municipales para proceder a
la liquidación definitiva de las cantidades correspondientes, de-
biendo reintegrarse 1.

CUARTO: Los gastos derivados de la transnisión serán abonados
por ambas partes, según Ley.

PRORROGA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS GABINETE PSICOPE-
DAGOGICO MUNICIPAL.

Realizados los trámites oportunos para la adjudicación del
contrato de prestación de servicios del Gabinete Psicopedagógico
Municipal, y abiertas las plicas correspondientes, por la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal se ha informado por esta Co-
misión que se proceda a declarar desierto el concurso por cuanto
las ofertas presentadas no reunen todos los requisitos que pre-
tende este Ayuntaniento, por todo ello, se acuerda, de confonni-
dad con el dictamen emitido por la Comisión de Enseñanza:

PRIMERO: Declarar desierto el concurso convocado para la ad-
judicación directa del contrato de prestación de servicios, de
conformidad con lo dispuesto en la clausula 7a del Pliego de Con-
diciones que sirvió de base a la adjudicación y art. 40.5 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

SEGUNDO: Modificar los Pliegos de Condiciones aprobado por el
Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 9 de Octubre del co-
rriente año, ampliando el tiempo de duración del contrato durante
los días lectivos del año 84, a partir de Febrero hasta el 31 de
Diciembre de 1985.

TERCERO: Prorrogar el contrato suscrito con el Gabinete Psi-
copedagÓgico compuesto por Da Josefa Climent Ramirez, Da Mentxu
Fernández García y Da Carmen Martín Merilloas, todas ellas Licen-
ciadas en Psicología, hasta tanto se celebre una nueva adjudica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 del Régimen
de Contratación de las Corporaciones Locales.

CUARTO: Por la prestación del servicio el equipo contratado
percibirá, la cantidad de 240,OOO:pts. mensuales, estando in-
cluidas en dicha cifra todos los conceptos necesarios para su
funcionamiento, con la excepción del local que será facilitado
por el Ayuntaniento.

QUINTO: La duración de la jornada, horarios, funciones y ni-
veles de actuación serán los mismos que los estipulados en con-
tratos anteriores.

SEXTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora Mu-
nicipal para la suscripción del oportuno documento público.

SOLICITUD INCLUSION OBRAS KN EL PLAN TRIENAL DE INVERSIONES
DELA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.

El Pleno Corporativo Municipal, por unanimidad, y de confor-
midad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, acuerda, soli-
citar de la Excma. Diputación Provincial de Valencia, la inclu-
sión en el Plan Trienal de Inveriones de las obras que a conti-
nuación se relacionan:

Obras que se solicitan para el ejercicio 1985:
- Pavimentación C/ Palancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..600.000.-pts.
- IIa Fase Tubería a Puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..27.000.000.-pts.
- Adquisicion y urbanización solares escolares....17.000.000.-pts.
- Pavimentación calzadas y aceras sector W.......14.000.000.-pts.
- Alcantarillado sector W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..5.506.022.-pts.
- Alcantarillado Baix Vies.......................l9.000.000.-pts.
- Alcantarillado Isla amboto...............  .1.065.780.-pts.
- Red Alcantarillado (REP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.552.600.-pts.
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- Abastecimiento agua a les Escales . . . . . . . . . ..'....6.000.000.-pts.
- Adaptación edificio para educaccion

permanente de adultos l ****...................... 9.099.872.-pts.
- Pavimentacion prolongación Sants de la pedra. ..14.380.000.-pts.
- Enmallado Red distribucion aguas . . . . . . . . . . . . . ..60.000.000.-pts.
- Trinquete Comarcal l **-...-..................... 13.908.000.-pts.
- Gastos explotación vertedero . . . . . . . . . . . . . . . . . ..10.590.554.-pts.

201.702.828.-pts.

Obras que se solicitan para el ejercicio 1986:
- Pavimentacion Avenida del Puerto . . . . . . . . . . . . . ..27.500.000.-pts.
- Paseo Peatonal Residencia Sanitaria . . . . . . . . . . . . 21.600.000.-pts.
- IIIa  Fase Casa de la Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000. ooo.-pts.
- Pavimentacion Penyetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000.-pts.
- Pavimentacion Polig. Picasso . . . . . . . . . . . . . . . . . ..26.000.000.-pts.
- Aliviadero C/ Obispo Miedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.386.813.-pts.
- Mejora alumbrado Sagunto-Ciudad y Puerto.......58.155.027.-pts.
- Alumbrado paseo Marítimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000.-pts.
- Gastos explotación vertedero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.861.420 .-pts.

204.503.260.-pts.

Obras que se solicitan para el ejercicio 1987:
- Paseo Peatonal a Cementerio................... .lO. 260.000.-pts.
- Pavimentación calzadas y aceras Alfonso XII....11.050.000.-pts.
- RemodelaciÓn Avda. Consell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.200.000.-pts.
- Muro de protección zona escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000.-pts.
- Reparación Palacio Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000.-pts.
- Templete en Plaza Cronista Chabret..............5.000.000.-pts.
- Reparación techo escales........................~.~OO.OOO.-pts.
- Gastos explotación vertedero................. ..13.284.791 .-pts.

65.094.791 .-pts.

Obras cuya ejecución se prevee a lo largo de los ejercicios
de 1985, 1986 y 1987:

- Plan trienal de Abastecimiento de Aguas...600.000.000.-pts.
Por otra parte, este Ayunttamiento hace constar que ya cuenta

con las obras y servicios comprendidos en el listado del apartado
5 de las Directrices del presente Plan Trienal de Inversiones.

La relación de obras recogidas anteriormente, reflejan los
ejercicios económicos durante los que se prevee su ejecución, y
SU relación dentro de cada ejercicio, determina el orden de prio-
ridad.

Asímismo, se acuerda, aprobar las memorias valoradas de las
obras en cuestión y su remisión junto con la certificación del
presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial.

ADJUDICACION DIRECTA CONTRATO OBRAS Y EQUIPAMIENTO RESTAU-
RACION Y ADAPTACION CASA DE LA CULTURA IIª FASE.

Realizados los trámites de publicidad correspondientes y so-
licitados presupuestos a varias empresas, de conformidad con lo



dispuesto en el art. 117.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octu-
bre, para la adjudicación del contrtato de obras y suministro del
mobiliario necesario para el equipamiento de la Casa de la cultu-
ra, 2a Fase, Plan Instalaciones Culturales 1984, y habiéndose
presentado varias ofertas, se acuerda:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa ESQUITINO MARTINEZ S.A., el
contrato de suministro de divero mobiliario con destino al equi-
pamiento de la Casa de la Cultura, por un importe total de
6.418.137.9pts., según oferta presentada.

SEGUNDO: Requerir al adjudicatario, para que, en el plazo de
10 días, justifique documentalmente haber depositado la garantia
definitiva que asciende a la cantidad de 292.544.-pts., al amparo
de lo establecido en los arts. 46 y 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

TERCERO: La presente adjudicación queda supeditada al buen
estado y adaptación a la oferta presentada del material que se
adquiere, quedando, en caso contrario, sin efecto la misma.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora Mu-
nicipal para'la suscripción del correspondiente contrato adminis-
trativo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por
terminada la sesión siendo las catorce horas, de todo 10 cual,
como Secretario doy fe.

de la C. Gestora

o Torres Martínez

Da Ana Margarita Pín Arboledas

D. Santiago Romero Rios

D. S , .ador

IT

Vilalta Mor
---. ._. _ __ _-.- --- -

u&L -4 /c L

D. Alfredo Brú Batalla

D. José A. Villaplana Domingo

D. Enric Ariño Giménez
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D. Antonio Alonso Sánchez D. Juan eo Ruiz

D. Juan rras

ACTA EL PLENO ORDINARIO DE LA
EL DIA DIECIOCHO DE ENERO IB 1985,

SRES.
Sr. D.
SR. D.
Sr. D.
Sr. D.
SR A Dª
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
SR a Dª
SR. D.
Sr. D.

ASISTENTES:
Jorge S. SANCHEZ SANCHIS
Alfredo BRU BATALLA
FRANCISCO ARIZA TARAZON
Salvador Vilalta MOR
Margarita a n Xboledas
JO SR MARIANO TORRES MARTINEZ
JOSE A. VILLAPLANA D O M I N G O
GENARO PEIRO ROYO
JOSE ROSARIO VIEDMA
JAIME VIDAL FALOMIR
JO SE V. CRIADO BASELGA
Miguel ZAPLANA GARCIA
RAMON PA SCUAL Ni E T O
JOAQUIN IL-anda BAGA
JUAN JOSE ARCEO RUIZ
ANTONIO ALONSO Sánchez
FRANCISCO FORNES GASCON
TERESA P L AZAS PERENIAS
ENRIC ARIÑO GIMENEZ
JUAN  BAEZA BORRAS

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Santiago ROMERO RIOS
S R .  D. RAFAEL BRU Qrcía
Sr D. EUSEBIO ROBLES MARTINEZ

Eh el salon de &-
siones de la Qsa 8rr
sistorial de sgunto,
siendo las diecinueve
horas del dia diecio-
cho de  enero de mil no-
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, el Pleno
de la arporación bajo
la Residencia de D.
Francisco Qispín San-
chis, se reunen los se-
ñares anotados al mar-
gen? asistidos del SZ-
cretario @neral D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. Jose
Luis Hernández Blay,
para tratar de los
asuntos incluí-dos en el
orden del dia.

Abiertas las actua-
ciones por la Bcesidew
cia, el scretario, de
su Qden, se da lectura
a las actas de las se


